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ACTA No. 12-2024.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link 

https://meet.google.com/bbd-hqjt-kfu, siendo las 15:00 horas, del 25 de abril de 2024, 

se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, 

Vocal II; Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; 

Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el 

objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo 

siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 05 de sus 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.  El ingeniero Jorge 

Mario Cabrera Madrid no se presentó a la reunión ni presentó excusa. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación del Acta 11-2024 

 

4º. Convocatoria a Elecciones   

 

5º. Informes 

 

6º. Solicitudes 

 

7º. Solicitudes de contratación de Personal Académico Fuera de Carrera, para el 

Segundo Semestre 2024 

 

8º. Convocatoria de Selección de Auxiliares de Cátedra I y II, correspondiente al 

Segundo Semestre de 2024 
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9º. Nombramiento de ternas para la selección de Auxiliares de Cátedra I y II, para el 

período correspondiente al Segundo Semestre de 2024 

 

10.     Propuesta de Calendario de Exámenes finales y de primera y segunda retrasada 

 

11º. Puntos varios 

 

12º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación del Acta 11-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 11-2024 de fecha 18 de abril de 2024. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 11-2024 de fecha 18 de abril de 2024. 

 

CUARTO:  Convocatoria a Elecciones  

 

4.1  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

Toma de Posesión de Vocal II y de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directivos sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente y 

estudiantil ante el CSU.  El actual profesional y el representante estudiantil han 

superado el período para el cual fueron electos sin haber sido posible llevar a cabo las 

elecciones para nombrar a sus sucesores. 

 

Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta Directiva, 

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo.  Actualmente el período para el cual fue electa la Dra. 



3 
 
 
 

 

Gutiérrez ha sido superado en demasía, aproximadamente un año.  En igual situación 

se encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, quién 

aún no ha tomado posesión del cargo por falta de aprobación de dicha elección por parte 

del CSU. Así mismo, las vocalías estudiantiles IV y V cuyo período de elección finalizó 

en noviembre 2023. 

 

Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, emitir acuerdo de autorización para 

llevar a cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, durante el primer semestre de 2024. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal II Dr. Iván 

Dimitri Santos Castillo y del Vocal III Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes 

ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

 

c. Notifíquese al Dr. Iván Dimitri Santos Castillo, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes. 

 

d. Notificación inmediata 

 

QUINTO: Informes 

 

5.1  Informes presentados por el Señor Decano, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona: 

 

5.1.1 Firma de Carta de Entendimiento CEMA-FAUSAC. 

 

La firma de la Carta de Entendimiento entre el Centro de Estudios del Mar y Acuicultura 

(CEMA) y la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala es el 

resultado de las gestiones realizadas conjuntamente con el Ingeniero Agrónomo Erick 

Leonel Motta Franco, director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos de la 

Facultad de Agronomía. La firma de la carta de entendimiento se realizará el martes 30 

de abril del presente año, a las 10:00 horas, en el Salón 2-2 del Edificio T-9. Asistirán 

miembros de Junta Directiva, personal académico y representantes estudiantiles del 

CEMA y de la Facultad de Agronomía. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 
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a. Agradecer la información presentada por el Señor Decano Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona.  

b. Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, 

Secretario Adjunto; Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, Director de 

UVIGER; Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado y a la Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Comunicación y Publicidad. 

 

5.1.2   Actividades del Convenio FAUSAC-RIC 

 

En el curso virtual “Introducción al Levantamiento Catastral”, impartido por el RIC, 

actualmente hay 200 inscritos, y se espera que 150 personas lo finalicen. Se clausurará 

el día 3 de mayo de 2024.  

 

Se tendrá un segundo curso para las personas que no pudieron participar, el cual inicia 

la segunda quincena de mayo. 

 

La segunda quincena de mayo se tiene programado un curso de utilización de Estación 

Total para Catedráticos y Auxiliares. En el mes de julio se impartirá el curso de Técnico 

Agrimensor, que durará 3 meses y 15 días.  

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Agradecer al Señor Decano Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona la 

información de las actividades que se están realizando y las programadas dentro 

del convenio entre la Facultad de Agronomía y el Registro de Información 

Catastral. 

b. Notifíquese al señor Decano Doctor Marvin Salguero 

 

5.1.3.  Cooperación FARMER TO FARMER- FAUSAC. 

Farmer to Farmer pertenece a la AID del gobierno de USA. El día 2 de mayo harán una 

presentación a UCA Ampliada y a Junta Directiva. El propósito de la reunión es 

presentar las actividades que Farmer to Farmer está desarrollando en el país, establecer 

en cuales se pueden desarrollar actividades interinstitucionales con la Facultad de 

Agronomía y posteriormente realizar las gestiones para firmar una carta de 

entendimiento entre las instituciones. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 
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a. Agradecer al Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona la información de la 

reunión con Farmer to Farmer. 

b. El Señor Decano, Doctor Marvin Salguero Barahona realizará la convocatoria de la 

reunión del día 2 de mayo donde participaran Farmer to Farmer y los Coordinadores 

de Área y Subáreas. 

c. Instruir al Coordinador de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos Ingeniero 

Erick Motta realizar las gestiones para obtener la firma de la carta de entendimiento 

entre La Facultad de Agronomía y Farmer to Farmer. 

d. Notificación al Doctor Marvin Salguero y al Ingeniero Erick Motta. 

 

5.1.4.  Reunión con representantes de Heifer International Guatemala 

 

Visitaron la Facultad de Agronomía y se tuvo una reunión con el Doctor Larry Paul 

Fuentes y la Ingeniera María Luisa Tabin, representantes de Heifer International 

Guatemala. Ellos indicaron que su área de trabajo principal es en la Franja Transversal 

del Norte (FTN) que es una zona de los departamentos de Quiché, Alta Verapaz y 

Huehuetenango; su enfoque es hacia los cultivos de cacao, cardamomo y cultivos no 

tradicionales como canela, pimienta y en los procesos de agroindustria para temas de 

transformación. Tienen equipo para producir pasta de cacao, paso anterior a cacao 

refinado. Manifiestan que están interesados en recibir estudiantes del Ejercicio 

Profesional Supervisado que los apoyarían en la instalación del equipo y en la asistencia 

técnica a los agricultores de la región. El propósito es firmar un convenio entre FAUSAC 

y HEIFER Internacional. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

a. Agradecer al señor Decano Doctor Marvin Salguero Orellana la información de la 

reunión sostenida con el Doctor Larry Paul Fuentes y la Ingeniera María Luisa 

Tabin, representantes de Heifer International Guatemala. 

 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, Director de la Unidad 

de Vinculación y Gestión de Recursos; para que realice la gestión necesaria para 

la firma de una carta de entendimiento entre la FAUSAC y Heifer International. 

 

c. Instruir al Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada; y a 

la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea de 

Agroindustria; para que conjuntamente con el Ingeniero Erick Motta, Director de 

UVIGER; definan las modalidades y actividades a proponer en la Carta de 

Entendimiento entre FAUSAC y Heifer International referente a la participación 

de estudiantes del Ejercicio Profesional Supervisado de la Facultad de Agronomía. 
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d. Notificación inmediata. 

 

5.1.5   Presentación del proyecto CATIE. 

 

El jueves 18 de abril del presente año, en el Salón 2-2 de la FAUSAC se presentaron los 

programas de CATIE Guatemala a los miembros de UCA Ampliada. Se evaluaron 

posibilidades de cooperación. 

 

El principal objetivo de la reunión era restablecer los vínculos entre ambas instituciones. 

Se está planificando la carta de entendimiento entre ambas instituciones. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Agradecer al Señor Decano Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona la 

información de la reunión donde los representantes de CATIE Guatemala 

presentaron los programas que se desarrollan en el país. 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, continuar con la 

gestión para la firma de la carta de entendimiento entre FAUSAC-CATIE. 

c. Notificar. 

 

5.1.6  Evento de Cotización de Cafetería ubicada en edificio T-9 de la 

Facultad de Agronomía 

 

Es necesario y urgente establecer los Términos de Referencia -TDR- para el evento de 

cotización de la cafetería de ubicada en el edificio T-9 de la Facultad de Agronomía. Hasta 

el momento no se ha conformado la comisión nombrada según el Punto QUINTO, inciso 

5.2.4 del Acta 10-2024 de sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, el 08 de febrero de 2024. Por esta razón, la Junta Directiva define nombrar una 

comisión para hacer los TDR que se sugerirá a la Comisión de Actividad Comercial de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala incluirlos en el evento de cotización o licitación de 

la Cafetería de la Facultad de Agronomía para seleccionar al nuevo arrendatario.  

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Nombrar a los miembros de la Comisión para elaborar los Términos de Referencia 

del evento donde se  seleccionará el arrendatario de la cafetería de la Facultad de 

Agronomía:  Secretario Adjunto Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, 

quién coordinara la Comisión; Ingeniera IIAF Evelyn Gabriela Tanchez 
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Castellanos, Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez,  estudiante Juanita Lucia 

Juárez Xitumul, Registro Académico 201905766, estudiante Byron Josué 

Hernández Méndez, Registro Académico 202200646 y señora Magda Johana 

Campos López de Araujo.  

b. Derogar el Punto QUINTO, inciso 5.2.4 del Acta 10-2024 de sesión celebrada por 

la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 08 de febrero de 2024 donde 

se nombra la comisión. 

c. Notificación inmediata al Ingeniero Luis Arturo Segura, Ingeniera Evelyn Gabriela 

Tanchez, Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, Estudiante Juanita Lucia 

Juárez Xitumul, Estudiante Byron Josué Hernández Méndez, señora Magda 

Johana Campos López de Araujo 

5.2  Informes presentados por el Señor Secretario Académico, Ingeniero 

Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales: 

 

5.2.1 Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

presenta la Referencia A-038-2024/008D de fecha 11 de abril de 2024, 

con los resultados del control previo y control posterior de auditoría 

a los diferentes procesos administrativos/financieros de procesos de 

compra de baja cuantía, por medio de caja chica y fondo rotativo; 

procesos de compra por órdenes de compra de la Facultad de 

Agronomía, correspondientes al período del 01 de julio al 31 de 

diciembre de 2023. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Recibir y darse por enterada del control previo y posterior a los diferentes procesos 

administrativos/financieros de procesos de compra de baja cuantía por medio de 

caja chica y fondo rotativo en el período comprendido del 1 de julio a 31 de 

diciembre 2023, realizado por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala en la Facultad de Agronomía. 

 

b. Notificación al Licenciado Elvyn Gómez Morales, Tesorero de la FAUSAC, 

Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto y al señor 

Decano Marvin Roberto Barahona Salguero. 

5.2.2 Se recibió de la Dirección de Asuntos Jurídicos, respuesta al caso de 

Actas de Incorporación que no fueron firmas por el Doctor Ariel 

Abderramán Ortiz López, Profesor Titular de esta Facultad, quien 

falleció el 19 de agosto de 2021. 
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Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Recibir y darse por enterada de la opinión de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la Universidad de San Carlos que expresa “conocer y validar que los resultados 

emitidos por el Tribunal Examinador sean considerados aprobados con las firmas 

de los miembros que estén presentes”, refiriéndose al caso de Actas de 

Incorporación que no fueron firmas por el Doctor Ariel Abderramán Ortiz López, 

Profesor Titular de esta Facultad, quien falleció el 19 de agosto de 2021. 

 

b. Validar el Acta 06-2021 asentada en el folio 143 del libro No. 2 de Actas de 

Exámenes Generales donde se hace constar: En la ciudad de Guatemala, siendo 

las once horas del día martes veinte de julio del año dos mil veintiuno … Practicar 

el Examen de Incorporación a la Facultad de Agronomía al Ingeniero en 

Administración de Agronegocios Sergio Andrés González Bonilla, graduado en la 

Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, República de Honduras. Habiendo 

llenado los requisitos exigidos por la Universidad de San Carlos de Guatemala se 

procedió a practicar el examen que verso sobre las principales asignaturas de su 

especialidad…Y SI habiendo contestado satisfactoriamente a las preguntas 

formuladas, hecho el cómputo de votos acordamos calificarlo con las notas de 

SETENTA Y CUATRO (74) PUNTOS equivalente a cuatro literales A (A, A, A, A)… 

En fe de lo cual firmamos la presente acta en la misma reunión virtual y fecha….. 

TRIBUNAL EXAMINADOR: Dr. Hugo Cardona, Examinador; Dr. Edgar Fermín 

Velásquez Orellana, Examinador; Dr. Ariel Abderramán Ortiz, Examinador; 

Walter Arnoldo Reyes Sanabria, SECRETARIO; Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, 

DECANO. 

c. Validar el Acta 08-2021 asentada en el folio 145 del libro No. 2 de Actas de 

Exámenes Generales donde se hace constar: En la ciudad de Guatemala, siendo 

las nueve horas del día lunes nueve de agosto del año dos mil veintiuno … 

Practicar el Examen de Incorporación a la Facultad de Agronomía a la Ingeniera 

en Agroindustria Alimentaria Ailyn Rocío Fraatz Leal, graduado en la Escuela 

Agrícola Panamericana Zamorano, República de Honduras. Habiendo llenado los 

requisitos exigidos por la Universidad de San Carlos de Guatemala se procedió a 

practicar el examen que verso sobre las principales asignaturas de su 

especialidad…Y SI habiendo contestado satisfactoriamente a las preguntas 

formuladas, hecho el cómputo de votos acordamos calificarlo con las notas de 

SESENTA Y UNO (61) PUNTOS equivalente a tres literales A (A, A, A)………….. 

En fe de lo cual firmamos la presente acta en la misma reunión virtual y fecha…. 

TRIBUNAL EXAMINADOR: Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Examinadora; 

Ing. Agr. David Juárez Quim, Examinador; Dr. Ariel Abderramán Ortiz, 
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Examinador; Walter Arnoldo Reyes Sanabria, SECRETARIO; Ing. Agr. Waldemar 

Nufio Reyes, DECANO 

d. Instruir a la Ingeniera Josselyn Barrios, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

continuar con el trámite Administrativo correspondiente en el Departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

e. Notificación inmediata a la Ingeniera Josselyn Barrios, Aileen Rocío Fraatz Leal, 

Sergio Andrés González Bonilla y el Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  

SEXTO:  Solicitudes  

 

6.1  La Licenciada en Zootecnia Corina Pérez Sánchez, Profesa Interina, 

presenta el resultado del examen de suficiencia del Módulo de Ciencia 

y Tecnología de la Carne, realizado por la estudiante María José 

Sandoval, registro académico 201603615. 
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Con base en el informe de la Licenciada Corina Pérez Sánchez, Junta Directiva, al 

respecto ACUERDA: 

 

a. Avalar el resultado del examen de suficiencia del Módulo de Ciencia y Tecnología 

de la Carne, realizado por la Licenciada Corina Pérez Sánchez a la estudiante 

María José Sandoval, registro académico 201603615, el cual fue aprobado con 

una calificación de 85 puntos 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, a la estudiante María José 

Sandoval, a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez y al Ingeniero Daniel 

Osvaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de informática. 

c. Notificación y Ratificación inmediata 

6.2 La Licenciada en Zootecnia Corina Pérez Sánchez, Profesa Interina, 

presenta el resultado del examen de suficiencia del Curso de 

Tecnología de los Alimentos, realizado por el estudiante Emanuel 

Carlos René Escobedo, registro académico 201905831. 
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Con base en el informe de la Licenciada Corina Pérez Sánchez, Junta Directiva, al 

respecto ACUERDA: 

a. Avalar el resultado del examen de suficiencia del Curso de Tecnología de los 

Alimentos, realizado por la Licenciada Corina Pérez Sánchez al estudiante 

Emanuel Carlos René Escobedo, registro académico 201905831, el cual fue 

reprobado con una calificación de 33 puntos 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, al estudiante Emanuel 

Carlos René Escobedo, a la Licenciada Corina Pérez Sánchez y al Ingeniero Daniel 

Osvaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de informática. 

c. Notificación inmediata 

 

6.3 La Estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, registro académico 

201502898, solicita que la asignación de cuarta oportunidad otorgada 

por este Órgano de Dirección, en punto SEXTO, inciso 6.14 del Acta 

03-2024, sea transferida para el segundo semestre de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Instruir a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, informe a Junta Directiva el lunes 6 de mayo, de 

la asignación autorizada por Junta Directiva en el punto SEXTO inciso 6.14 del 

Acta 03-2024 a la estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, Registro Universitario 

201502898 para que se asignara como oportunidad adicional (cuarta 

oportunidad) el curso de Química General II en el primer semestre del presente 

año; indicando como mínimo:  

i. Nombre del profesor y del Auxiliar de laboratorio donde se asignó el curso 

de Química General II. 

ii. Resultados de los exámenes parciales en la cátedra y en el laboratorio. 

iii. Informar sobre su asistencia a la cátedra y a los laboratorios 

iv. Opinión del catedrático y el auxiliar del curso de Química General II sobre 

el desempeño de la estudiante. 

b. Notificación inmediata a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

Jefa de la Unidad de Control Académico, Estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez 

 

6.4 El Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado, informa que los estudiantes Gabriel 

Romeo Madrigal Pastor, registro académico 201703551 y la estudiante 

Catheryn Dallana Lemus Ramírez, registro académico 201804543, 

optaron por realizar su EPS con ActionAid-Guatemala/CUC y el INAB, 

por lo que ya no necesitarán el estipendio autorizado por esta Junta 

Directiva.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Recibir y darse por enterada de la información de que los estudiantes Gabriel 

Romeo Madrigal Pastor, Registro Universitario 201703551 y la estudiante 

Catheryn Dallana Lemus Ramírez Registro Universitario 201804543 ya no 

requerirán el estipendio otorgado por la Facultad de Agronomía para realizar su 

Ejercicio Profesional Supervisado ya que será financiado por Action AID- 

Guatemala /CUC y el Instituto Nacional de Bosques (INAB) respectivamente. 

b. Notificación inmediata al Doctor José Pablo Prado Córdova, coordinador del Área 

Integrada; Licenciado Elvyn Gómez Morales, Tesorero Facultad de Agronomía; y 

a los estudiantes Gabriel Romeo Madrigal Pastor y Catheryn Dallana Lemus 

Ramírez. 
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6.5 El Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado, solicita que a la estudiante Juanita 

Lucía Juárez Xitumul, registro académico 201905766, se le aumente 

el estipendio para realizar su EPS. 

 

 

Junta Directiva, con la abstención del voto de la Vocal IV y voto en contra del 

Vocal V, ACUERDA: 

 

a. Denegar la ampliación del estipendio para realizar el Ejercicio Profesional 

Supervisado, que este Órgano de Dirección otorgó a la estudiante Juanita Lucia 

Juárez Xitumul, registro académico 201905766. 

b. Notificar al Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del área integrada y a 

la estudiante Juanita Juárez Xitumul. 
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6.6 El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

solicita un crédito académico para el estudiante David Alexander 

Acajabón Lantán, registro académico 201310540, por su participación 

deportiva en el Campeonato Inter Facultad, como miembro del equipo 

de “Agronomía B” durante el período 2014, 2015 y 2016. 
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Junta Directiva, tomando en cuenta el dictamen emitido por UPDEA, ACUERDA:  

 

a. Aprobar un crédito Académico por Mérito Deportivo al estudiante David Alexander 

Acajabón Lantán, registro académico 201310540, por su participación deportiva 

en el Campeonato Inter Facultad, como miembro del equipo de “Agronomía B” 

durante el período 2014, 2015 y 2016. 

 

b. Notificar el presente acuerdo a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo 

Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, Ingeniera Agrónoma María Goretti 

Pérez Franco, Encargada de la Unidad de Atención al Estudiante y al Egresado y 

al estudiante David Alexander Acajabón Lantán para su conocimiento y realizar 

los trámites administrativos pertinentes.  

 

 

6.7 Profesores de la Facultad solicitan la apertura de la Plataforma de la 

FAUSAC, para poder subir los informes semanales que por diversas 

razones no les ha sido posible subir en las fechas estipuladas. 

 

6.7.1  Auxiliar de Cátedra Josue Belarmino Sánchez Lemus, Subárea de 

Matemática y Física 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a. Denegar al Auxiliar de Cátedra Josué Belarmino Sánchez Lemus de la Subárea 

de Matemática y Física, la apertura de la Plataforma de la FAUSAC, para poder 

subir informe semanal de actividades, debido que este Órgano de Dirección en 

Punto SÉPTIMO, inciso 7.1, subinciso 7.1.19 del Acta 5-2024 de sesión celebrada 

el 07 de marzo de 2024, autorizó habilitar dicha plataforma “por esa única vez” 

durante el período del 11 al 15 de marzo de 2024.  

 

b. Instruir al Auxiliar de Cátedra Josué Belarmino Sánchez Lemus, que presente de 

forma física el informe, en el Departamento de Informática con copia a Secretaría 

Académica, a la brevedad posible. 

 

c. Notificación inmediata del presente acuerdo al Auxiliar de Cátedra Josué 

Belarmino Sánchez Lemus y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática.   

 

6.7.2 Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado 

 

 

 



27 
 
 
 

 

unta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegar al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado, la apertura de la Plataforma de la FAUSAC, 

para poder subir informe semanal de actividades, debido que este Órgano de 

Dirección en Punto SÉPTIMO, inciso 7.1, subinciso 7.1.19 del Acta 5-2024 de 

sesión celebrada el 07 de marzo de 2024, autorizó habilitar dicha plataforma “por 

esa única vez” durante el período del 11 al 15 de marzo de 2024.  

 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, que presente 

de forma física el informe, en el Departamento de Informática con copia a 

Secretaría Académica, a la brevedad posible. 

 

c. Notificación inmediata del presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio 

Medrano Chinchilla y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática.   

 

6.7.3 Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, Subárea de 

Protección de Plantas 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegar al Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, Subárea de 

Protección de Plantas, la apertura de la Plataforma de la FAUSAC, para poder 
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subir informe semanal de actividades, debido que este Órgano de Dirección en 

Punto SÉPTIMO, inciso 7.1, subinciso 7.1.19 del Acta 5-2024 de sesión celebrada 

el 07 de marzo de 2024, autorizó habilitar dicha plataforma “por esa única vez” 

durante el período del 11 al 15 de marzo de 2024.  

 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, que presente 

de forma física el informe, en el Departamento de Informática con copia a 

Secretaría Académica, a la brevedad posible. 

 

c. Notificación inmediata del presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Gustavo 

Adolfo Álvarez Valenzuela y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática.   

 

6.8 El Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas, da respuesta al requerimiento de este 

Órgano de Dirección en Punto SEXTO, inciso 6.6 del Acta 06-2024, 

respecto a solicitud de la estudiante María Cristina Raguex, registro 

académico 201703382 

 

Junta Directiva, con base al dictamen presentado por el Doctor José Vicente 

Martínez Arévalo, Director del IIA, ACUERDA: 

 

a. Aprobar una dispensa a la estudiante María Cristina Raguex, registro académico 

201703382, para presentar los resultados de tesis en Seminario II, el cual fue 
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autorizado en el año 2021, por considerarse un caso especial (por pandemia de 

COVID19 y cierre de la USAC).  

 

b. Instruir al Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Director del IIA, programar el 

Seminario II a la estudiante María Cristina Raguex, registro académico 

201703382, para la segunda semana del mes de mayo de 2024. 

 

c. Notificar de manera inmediata al Doctor  Martínez Arévalo y a la estudiante María 

Cristina Raguex 

 

6.9 El Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Registro de Personal 18108, 

presenta su renuncia al cargo de Profesor Titular X de la Subárea de 

Ciencias Biológicas, a partir del 01 de julio de 2024. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aceptar la renuncia del Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Registro de 

Personal 18108, al cargo de Profesor Titular X de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, a partir del 01 de julio de 2024. 

 

b. Agradecer al Doctor José Vicente Martínez Arévalo, por la labor realizada en esta 

Unidad Académica. 
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c. Notificación inmediata al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, 

Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Biológicas; al Doctor José Vicente Martínez Arévalo, a la Delegada de 

Personal en la Facultad de Agronomía y a la División de Recursos Humanos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala para su conocimiento y efectos 

pertinentes.  

 

6.10 El Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Profesor 

Titular de la Facultad de Agronomía, solicita se otorgue el Aval para el 

reconocimiento de grado del Título de Maestría en Sistemas 

Integrados de Gestión, obtenido en la Universidad Internacional de la 

Rioja, México. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Trasladar el expediente al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Postgrado; para que emita opinión respecto 

a la solicitud del Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Profesor 

Titular de la Facultad de Agronomía, y si considera pertinente, que se le otorgue 

el Aval en el reconocimiento de grado del Título de Maestría en Sistemas 

Integrados de Gestión, obtenido en la Universidad Internacional de la Rioja, 

México  

b. Notificación inmediata al Ingeniero José Humberto Calderón Díaz. 

 

6.11 El Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, Director de la Unidad 

de Vinculación y Gestión de Recursos -UVIGER-, comunica a este Órgano 

Colegiado, que el informe requerido en Punto SÉPTIMO, inciso 7.2 del 

Acta 6-2024, lo presentará para el día jueves 25 de abril de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Recibir y darse por enterada de la solicitud del Ingeniero Agrónomo Erick Leonel 

Motta Franco, Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos 

(UVIGER) donde indica que el informe de actividades requerido por Junta 

Directiva lo presentará el 25 de abril del presente año. 

b. Autorizar la solicitud del Ingeniero Erick Leonel Motta Franco, Director de 

UVIGER, de presentar 25 de abril del año 2024 el informe de actividades 

requerido por Junta Directiva  

c. Notificarle al Ingeniero Erick Leonel Motta Franco 

 

 

6.12 El Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea 

de Manejo de Suelo y Agua, solicita autorizar la ampliación de la fecha 

para la impartición de los cursos, durante el primer semestre de 2024, 

de acuerdo al Calendario de Actividades Académico-administrativas. 
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Los miembros de Junta Directiva deliberan sobre el tema y analizan las ventajas y 

desventajas del tema.  Los miembros de Junta Directiva Doctor Marvin Salguero 

Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez y la Representante 

Estudiantil Vocal IV Sahara Méndez Anckermann votan por denegar la solicitud de 

ampliar las fechas para impartir clases de los cursos ya que se tienen programados los 

horarios de exámenes finales y primera segunda retrasada del primer semestre del 

presente año aprobado por los Coordinadores de Áreas y Subáreas. Además, interferiría 

en la realización de la Escuela de vacaciones del mes de Julio. El Representante 

Estudiantil Yonshual Nehemías Xinico vota a favor de ampliar el período de impartir 

clases de los cursos. 

Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Denegar la solicitud de ampliación de fechas para impartir cursos presentada por 

el Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de Manejo 

de Suelo y Agua; ya que la programación de fechas y horarios de exámenes finales, 

los exámenes de primera y segunda retrasada ya están establecidos. 
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b. Notificación inmediata al Doctor Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la 

Subárea de Manejo de Suelo y Agua. 

 

6.13 La Doctora Mirna Ayala Lemus, Profesora Titular de esta Unidad 

Académica, hace del conocimiento de este Órgano de Dirección, que el 

día 28 de abril del presente año se estará llevando a cabo la Feria de 

Emprendimiento Universitario de forma presencial en las instalaciones 

de Cayalá, y solicita se promueva la invitación a toda la comunidad 

agronómica.  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Agradecer a la Doctora Mirna Ayala la información que el día 28 de abril del 

presente año se estará llevando a cabo la Feria de Emprendimiento Universitario 

de forma presencial en las instalaciones de Cayalá 

b. Instruir a la Licenciada Michell Sanabria, de la Unidad de Comunicación y 

Publicidad y a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco, encargada de la Oficina 

de Atención al Estudiante y Egresado para que de manera inmediata apoyen 

difundiendo por todos los medios de comunicación de la Facultad de Agronomía 

la realización de la feria de Emprendimiento. 

c. Notificación inmediata a la Doctora Mirna Ayala, Licenciada Michelle Sanabria e 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco. 
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6.14 El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

somete a consideración la propuesta de dos docentes interesados en 

participar como Coordinadores de Escuela de Vacaciones de Junio-2024

  

 

Junta Directiva deliberó y expone que los dos profesionales tienen méritos para ser los 

Coordinadores de la Escuela de Vacaciones. Los miembros de Junta Directiva Yonshual 

Nehemías Xinico Vocal V; Sahara Méndez Anckermann y la Doctora Lily votan a favor 

del Ingeniero Juan Herrera. El Señor Decano apoya al Ingeniero Carlos López Búcaro 

por la experiencia en la coordinación de las Escuelas de Vacaciones recientes y por 

conocer los cambios que se han realizado en la normativa. Manifiesta que tiene en alto 

apreció a las cualidades del Ingeniero Juan Herrera. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Nombrar como Coordinador de la Escuela de Vacaciones de Junio 2024 al 

Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón. 

 

b. Agradecer al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro por su interés 

en contribuir con la formación académica de los estudiantes de la Facultad de 

Agronomía y por el éxito en las escuelas de vacaciones recientes 
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c. Notificar de forma inmediata el presente acuerdo al Doctor Oscar Medinilla 

Coordinador de UPDEA, Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón; al 

Ingeniero Carlos López Búcaro, Ingeniera María Goretti Pérez, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y Egresado, Michelle Sanabria Encargada de 

Divulgación y Publicidad, Coordinadores de Área y Subárea. 

 

6.15 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Ermes Estuardo Lancerio Orellana, registro 

académico 201703331. 

 

 



47 
 
 
 

 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Ermes Estuardo 

Lancerio Orellana, registro académico 201703331 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Ermes Estuardo Lancerio Orellana, registro 

académico 201703331, a realizarse el día 24 de mayo de 2024, a las 11:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Doctor Ezequiel Abraham López Bautista 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese al estudiante Ermes Estuardo Lancerio Orellana, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.16  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Javier Esteban Morales Barrientos, registro 

académico 201210579. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Javier Esteban 

Morales Barrientos, registro académico 201210579 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Javier Esteban Morales Barrientos, registro 

académico 201210579, a realizarse el día 24 de mayo de 2024, a las 12:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  
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Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus 

Examinador  Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese al estudiante Javier Esteban Morales Barrientos, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.17  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Jurgen Eduardo Soto Angel, registro 

académico 201319900. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Jurgen Eduardo 

Soto Angel, registro académico 201319900 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Jurgen Eduardo Soto Angel, registro académico 

201319900, a realizarse el día 24 de mayo de 2024, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom 

Examinador  Doctor José Pablo Prado Córdova 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese al estudiante Javier Esteban Morales Barrientos, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.18 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, solicita se consideren dos fechas para 

graduar a diez estudiantes, que han ingresado su documentación para 

optar a examen público. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegar realizar los Exámenes de Público de Graduación en las fechas solicitadas 

por la Ingeniera Josselyn Barrios Jefa de la Control Académico. 

b. Aprobar la realización de actos de graduación de estudiantes los días viernes 24, 

jueves 30 y el viernes 31 de mayo de 2024. 

 

c. Notificar de forma inmediata a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos pertinentes.  
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6.19 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la 

Comisión de Evaluación Docente, presenta para conocimiento, 

aprobación y notificación a profesores, los resultados de la Evaluación 

del desempeño del Personal Académico de la Facultad de Agronomía, 

correspondiente al año 2022 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar los resultados de la Evaluación del desempeño del Personal Académico 

de la Facultad de Agronomía, correspondiente al año 2022, presentado por el 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la Comisión de 

Evaluación Docente. 
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b. Notificar de forma inmediata al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente y a cada uno de los profesores 

evaluados. 

 

6.20 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la 

Comisión de Evaluación Docente, presenta para conocimiento y 

efectos correspondientes, las notas del Personal Académico de la 

Facultad de Agronomía cuyo rendimiento en los resultados parciales 

de la evaluación 2022, es menor a 64.56%. 

 

6.20.1 Ingeniero Agrónomo Marino Barrientos García 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Trasladar los resultados de la Evaluación Docente al Ingeniero Marino Barrientos 

García, informando que obtuvo una nota menor a 64.56% en la evaluación 

estudiantil. 

 

b. Solicitar al Ingeniero Marino Barrientos García que, por obtener una nota menor 

a 64.56 % en la evaluación estudiantil, presente a este Órgano de Dirección, las 

constancias de capacitaciones que permitan comprobar que atendieron este tipo 

de deficiencias.  

 

c. Notificar de manera inmediata al Ingeniero Marino Barrientos García. 

 

6.20.2 Ingeniero Agrónomo Hugo Antonio Tobías Vásquez 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a. Trasladar los resultados de la Evaluación Docente al Ingeniero Hugo Antonio 

Tobías Vásquez, informando que obtuvo una nota menor a 64.56% en la 

evaluación estudiantil. 

 

b. Solicitar al Ingeniero Hugo Antonio Tobías Vásquez que, por obtener una nota 

menor a 64.56 % en la evaluación estudiantil, presente a este Órgano de 

Dirección, las constancias de capacitaciones que permitan comprobar que 

atendieron este tipo de deficiencias.  

 

c. Notificar de manera inmediata al Ingeniero Hugo Antonio Tobías Vásquez. 

 

6.20.3 Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón 

 

 



72 
 
 
 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Trasladar los resultados de la Evaluación Docente al Doctor Eddi Alejandro 

Vanegas Chacón, informando que obtuvo una nota menor a 64.56% en la 

evaluación estudiantil. 

 

b. Solicitar al Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón que, por obtener una nota 

menor a 64.56 % en la evaluación estudiantil, presente a este Órgano de 

Dirección, las constancias de capacitaciones que permitan comprobar que 

atendieron este tipo de deficiencias.  

 

c. Notificar de manera inmediata al Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón. 

 

 

6.20.4 Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Trasladar los resultados de la Evaluación Docente al Doctor Francisco Javier 

Vásquez Vásquez, informando que obtuvo una nota menor a 64.56% en la 

evaluación estudiantil. 

 



74 
 
 
 

 

b. Solicitar al Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez que, por obtener una nota 

menor a 64.56 % en la evaluación estudiantil, presente a este Órgano de 

Dirección, las constancias de capacitaciones que permitan comprobar que 

atendieron este tipo de deficiencias.  

 

c. Notificar de manera inmediata al Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez. 

 

6.20.5 Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Trasladar los resultados de la Evaluación Docente al Doctor Gregorio Amílcar 

Sánchez Pérez, informando que obtuvo una nota menor a 64.56% en la evaluación 

estudiantil. 

 

b. Solicitar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez que, por obtener una nota 

menor a 64.56 % en la evaluación estudiantil, presente a este Órgano de 

Dirección, las constancias de capacitaciones que permitan comprobar que 

atendieron este tipo de deficiencias.  

 

c. Notificar de manera inmediata al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez. 

6.20.6 Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Trasladar los resultados de la Evaluación Docente al Ingeniero Walter Arnoldo 

Reyes Sanabria, informando que obtuvo una nota menor a 64.56% en la 

evaluación estudiantil. 

 

b. Solicitar al Ingeniero Walter Arnoldo Reyes Sanabria que, por obtener una nota 

menor a 64.56 % en la evaluación estudiantil, presente a este Órgano de 

Dirección, las constancias de capacitaciones que permitan comprobar que 

atendieron este tipo de deficiencias.  

 

c. Notificar de manera inmediata al Ingeniero Walter Arnoldo Reyes Sanabria. 

 

6.20.7 Doctor David Monterroso Salvatierra 

 

 



77 
 
 
 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Trasladar al Doctor David Monterroso Salvatierra los resultados de la Evaluación 

Docente, informando que obtuvo una nota menor a 64.56% en la evaluación 

estudiantil. 

 

b. Solicitar al Doctor David Monterroso Salvatierra que, por obtener una nota menor 

a 64.56 % en la evaluación estudiantil, presente a este Órgano de Dirección, las 

constancias de capacitaciones que permitan comprobar que atendieron este tipo 

de deficiencias.  

 

c. Notificar de manera inmediata al Doctor David Monterroso Salvatierra. 

 

6.21 Solicitud de cursar el curso de Estudio de Mercado de Productos 

Agroindustriales, como curso electivo en la carrera de Ingeniería en 

Industrias Agropecuarias y Forestales, presentada por la estudiante 

Andrea Marisol Sandoval Zelada, registro académico 201804116 
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Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Aprobar a la estudiante Andrea Marisol Sandoval Zelada, registro académico 

201804116 cursar el curso Estudio de Mercado de Productos Agroindustriales, 

como curso electivo en la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y 

Forestales. 

b) Enviar la presente notificación a la estudiante Andrea Marisol Sandoval Zelda, 

registro académico 201804116; Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

Unidad de Control Académico y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

SÉPTIMO:  Solicitudes de contratación de Personal Académico Fuera de Carrera, 

para el Segundo Semestre 2024 

 

7.1 Subárea de Matemática y Física 

 

7.1.1 Contratación del Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez 

Orozco, según Acta de Reinstalación del Juzgado Octavo de Trabajo y 

Previsión Social del Departamento de Guatemala. 
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La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación del Juzgado Octavo de Trabajo 

y Previsión Social del Departamento de Guatemala, y a los artículos 3, inciso 3.3 

y 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA:  

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, Registro 

de Personal 980151, como Profesor Interino de la Subárea de Matemática y Física, 

a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, 

en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, No. de plaza 84, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

-Impartir 01 sección de Introducción a la Matemática  

-Impartir 01 sección de Matemática III 

-Impartir 01 laboratorios de Introducción a la Matemática  

-Impartir 02 laboratorios de Matemática III 

Actualización docente  

CAEPI (Incluye participación en prueba específica de Matemática) 
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b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese. 

 

7.1.2 Contratación del Ingeniero Elías Santos Rodríguez Jacob, según Acta de 

Reinstalación del Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión 

Social del Departamento de Guatemala. 
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La Junta Directiva con base a las Actas de Reinstalación del Juzgado Primero 

Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social del Departamento de Guatemala, y a 

los artículos 3, inciso 3.3 y 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA:  

 

a. Nombrar al Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales Elías Santos 

Rodríguez Jacob, Registro de Personal 20141752, como Profesor Interino de la 

Subárea de Matemática y Física, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 

de 2024, de lunes y martes en el horario de 07:00 a 11:00 y de 14:00 a 18:00 

horas; miércoles, jueves y viernes, en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un 

salario de Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 86, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir 01 sección de Introducción a la Matemática 

-Impartir 01 sección de Matemática I “U”  

-Impartir 01 laboratorio de Introducción a la Matemática  

-Impartir 02 laboratorios de Matemática I 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese. 

 

7.2 Subárea de Ciencias Biológicas 

 

7.2.1      Contratación del Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, 

Registro de Personal 20050010. 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA:  

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Registro de 

Personal 20050010, como Profesor Interino, de la Subárea de Ciencias Biológicas, 

a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, 

en el horario de 08:00 a 16:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, No. de plaza 87, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir 1 sección de Ecología General “B” 

-Impartir 1 sección de Ecología Vegetal “U” 

-Impartir 1 sección de 01 Laboratorio de Ecología Vegetal    

-Impartir 1 sección de Laboratorio de Ecología General  

-Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del EPSA 

-Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis y EPS) 

-Actualización docente  

-CAEPI  

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese. 
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7.2.2 Contratación de la Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo 

Cota, según la Sentencia de Reinstalación No. 01173-2020-00908, 

Registro 3820, Conflicto Colectivo 01173-2019-07642. Secretario 

Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social 
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La Junta Directiva con base a la Sentencia de Reinstalación No. 01173-2020-

00908, Registro 3820, Conflicto Colectivo 01173-2019-07642. Secretario Juzgado 

Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social, al artículo 3, inciso 3.3 y 

artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo Cota, Registro 

de Personal 20110200, como Profesora Interina, de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, a partir del 01 de julio  de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes 

a viernes, en horario de 12:00 a 20:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, No. de plaza 88, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.01.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

Impartir 1 sección de Ecología General “U” 

Impartir 4 Laboratorios de Ecología General 

Impartir 1 Laboratorio de Botánica Sistemática  

Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis y EPS) 

Actualización docente  

CAEPI 
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Huerto de Plantas Medicinales 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

c. Notifíquese. 

 

7.3  Subárea de Ciencias Químicas 
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La Junta Directiva con base al artículo 15 del RECUPA, ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Licenciado Julio Chinchilla Vettorazzi, Registro de Personal 

970064, como Profesor Titular VI de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, en el 

horario de 10:00 a 13:00 horas, con un salario de Q.7,062.00, bono mensual 

Q.412.50, No. de plaza 89, clasificación 210151, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

Impartir 1 Sección de Química Ambiental 

Impartir 1 sección de Laboratorio de Química Ambiental  

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, ACUERDA: 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas, Registro de 

Personal 980149, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a 

partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, en 

el horario de 16:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.5.844.00, bono mensual 

Q.550.00, No. de plaza 91, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  
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Impartir 1 Sección de Química General II sección “U” 

Impartir 1 Sección de Bioquímica sección “U” 

 

 

c. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de 

Personal 20060158, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, 

a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, 

en el horario de 09:00 a 14:00 horas, con un salario de Q.7,305.00, bono mensual 

Q.687.50, No. de plaza 90, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

Impartir 1 Sección de Bioquímica matutina sección “U” 

Impartir 2 laboratorios de Bioquímica 

Cursos de Actualización Docente  

Apoyo a la docencia de Química de la Madera 

 

d. Nombrar al Licenciado Walter Arnoldo de la Roca Cuellar, Registro de Personal 

20020176, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, en horario 

de 16:00 a 20:00 horas, con un salario Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, No. 

de plaza -92, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.01.2.13.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

Impartir 1 sección de Química General I sección “U” 

Impartir 1 sección de Química Orgánica sección “U” 

 

e. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

f. Notifíquese.  

7.3.1 Contratación de la Licenciada Odra Babette Lara Sandoval, como 

Profesora Interina, según al Acta del proceso 01215-2018-00742. 

Recurso 1. Oficial 1º. Memorial(es) 4606,4683. Sala Quinta de la Corte 

de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social 
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La Junta Directiva con base al Acta del proceso 01215-2018-00742. Recurso 1. 

Oficial 1º. Memorial(es) 4606,4683. Sala Quinta de la Corte de Apelaciones de 

Trabajo y Previsión Social y a los artículos 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Licenciada Odra Babette Lara Sandoval, Registro de Personal 

20070918, como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, en horario 

de 07:00 a 12:00 horas, con un salario Q.7,305.00, bono mensual Q.687.50, No. 

de plaza -85, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.01.2.13.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

Impartir 1 sección de Química General II  

Impartir 1 sección de Química Orgánica  
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Impartir 1 Sección de Laboratorio de Química General II  

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

c. Notifíquese.  

 

7.4 Subárea de Protección de Plantas 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez, Registro 

de Personal 20000120, como Profesor Interino de la Subárea de Protección de 

Plantas, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a 
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viernes de 12:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.11,688.00 bono mensual de 

Q.1,100.00, clasificación 210220, No. de plaza 85, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

Impartir 1 sección de Entomología General “B” 

Impartir 1 sección de Manejo Integrado de Plagas 

Impartir 2 Laboratorios de Manejo Integrado de Plagas 

Impartir 1 Laboratorio de Microbiología Agrícola 

2 Pasantías 

Mantenimiento del Apiario 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese.  

  

7.5 Subárea de Manejo de Suelo y Agua 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, 

Registro de Personal 20010078, como Profesora Interina, de la Subárea de Manejo 



98 
 
 
 

 

de Suelo y Agua, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de 

lunes a viernes, en horario de 12:00 a 20:00 horas, con un salario Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 86, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

Impartir 01 Sección de Conservación de Suelo y Agua 

Impartir 01 sección de Climatología  

Impartir 01 Sección del curso de Planificación del Territorio (GAL)  

Supervisión de EPS 

Pasantía 

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas 

en línea. 

Grupo Institucional de tierras del MARN 

Alianza Guatemalteca por el Suelo 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Rocael Martínez Gómez, Reg. Personal 

20151577, como Profesor Interino, de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a 

partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, de lunes a viernes, en 

horario de 18:00 a 20:00 horas, con un salario Q.2,922.00, bono mensual 

Q.275.00, No. de plaza 92, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

Impartir 01 Sección de Hidrología 

Supervisión de Estudiantes EPS 

 

c. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Gustavo Alberto Samayoa López, Registro de 

Personal: 20151232, como Profesor Interino, de la Subárea de Manejo de Suelo y 

Agua, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre 2024, los días jueves y viernes de 

7:00 a 12:00 horas, con un salario Q.2,922.00, bono mensual Q.275.00, No. de 

plaza 87, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

Impartir 01 Módulo del Uso de Planificación del Uso de la Tierra 

 

d. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

e. Notifíquese.  

 



99 
 
 
 

 

7.6 Subárea de Agroindustria  

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisset Aldana Aguilar, con Registro 

de Personal 20040184, como Profesora Interina,  de la Subárea de Agroindustria, 

a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, de lunes a viernes, en 

horario de 12:00 a 20:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, No. de plaza 88, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

Impartir 01 sección del curso de Aglomerados, Pastas y Papeles 
 
Impartir 01 Módulo de Madera 
 
Impartir 01 sección de tecnología de la madera 
Supervisión de estudiantes en EPS 
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Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPSA 

 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, Registro de 

Personal 18289, como Profesor Interino, de la Subárea de Agroindustria, a partir 

del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, de lunes a viernes, en horario de 

08:00 a 16:00 horas, con un salario de Q.11,688.00 bono mensual de Q.1,100.00, 

No. de plaza 89, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con 

la siguiente carga académica: 

 

Impartir 01 Sección del curso de Estudio Técnico de Productos Agroindustriales 

 
Impartir 01 Laboratorio de Estudio Técnico de Productos Agroindustriales 

 
Impartir 01 sección del curso de Evaluación Financiera de Proyectos 

Agroindustriales 
 

Impartir 01 Laboratorio de Evaluación Financiera de Proyectos Agroindustriales  
 

Supervisión de estudiantes en EPS 

Incubadora de Negocios 
 

Centro de Inteligencia de Mercado 

 

c. Nombrar a la Ingeniera Evelyn Gabriela Tánchez Castellanos, Registro de 

Personal 20150452, como Profesora Interina, de la Subárea de Agroindustria, a 

partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, de lunes a viernes, en 

horario de 08:00 a 16:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, No. de plaza 90, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

Impartir 01 Sección del curso de Ejecución de Proyectos Empresariales II 
 

Impartir 01 Laboratorio de Ejecución de Proyectos Empresariales II 
 

Impartir 01 Módulo Calidad e Inocuidad 
 

Impartir 01 Sección del curso de Transformación de la Madera 
 

Impartir 01 Laboratorio de Transformación de la Madera 

Supervision de estudiantes de EPS 

Impartir 01 sección del curso Jugos, Pulpas y bebidas 

 

d. Instruir a la Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  
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e. Notifíquese. 

7.6.1  Contratación de la Ingeniera Carmen Juan Andrés, según la Sentencia 

de Reinstalación No. 01173-2020-02710, Conflicto Colectivo 01173-

2019-07642. Secretario Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y 

Previsión Social del Departamento de Guatemala 
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La Junta Directiva con base a la Sentencia de Reinstalación No. 01173-2020-

02710, Conflicto Colectivo 01173-2019-07642. Secretario Juzgado Primero 

Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social del Departamento de Guatemala, y al 

artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 
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Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Carmen Juan 

Andrés, Registro de Personal 20110198, como Profesora Interina  de la Subárea 

de Agroindustria, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, de lunes 

a viernes, en horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, No. de plaza 79, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

Impartir 01 Módulo de Buenas Prácticas de Manufactura en Plantas  
Impartir curso de Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas 

Impartir laboratorio de Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas 

Impartir Procesamiento de Productos Pecuarios 
Laboratorio de Procesamiento de Productos Pecuarios 

b) Instruir a la Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

c) Notifíquese.  

7.6.2  Contratación de la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, según el 

Acta de Reinstalación identificada con el No. 01173-2020-02744 

emitida por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión 

Social del Departamento de Guatemala 
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La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación identificada con el No. 01173-

2020-02744 emitida por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión 

Social del Departamento de Guatemala, y artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 

y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, Registro de Personal 

2017085, como Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, a partir del 01 
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de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, de lunes a viernes, en horario de 07:00 

a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 

81, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente 

carga académica:  

Impartir 01 Módulo Ciencia y Tecnología de la Carne 
 

Impartir 01 Sección Zootecnia 
 

Impartir 01 Laboratorio de Zootecnia 
 

Impartir 01 Sección de Microbiología Agrícola (IIAF)  

 
Impartir 01 Laboratorio Microbiología Agrícola (IIAF) 

 

a) Instruir a la Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

b) Notifíquese.  

7.7 Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 

 

7.7.1 Contratación del Ingeniero Agrónomo Pablo Alberto Vásquez Galindo, 

con base al Acta de Reinstalación 01173-2020-08972 Conflicto 

Colectivo 01173-2019-07642 Secretario. Juzgado Primero 

Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social del Departamento de 

Guatemala 
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La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación 01173-2020-08972 Conflicto 

Colectivo 01173-2019-07642 Secretario. Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo 

y Previsión Social del Departamento de Guatemala, y al artículo 3, inciso 3.3 y 

artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Pablo Alberto Vásquez Galindo, Registro de 

Personal 20050009, como Profesor Interino de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, 

de lunes a viernes, en horario de 10:00 a 18:00 horas, con un salario Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 82, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

Encargado de Prácticas Generales II 

 
Impartir 04 secciones Prácticas Generales II 

 
Impartir 01 Sección de curso Introducción a la Producción Bajo Condiciones 

Controladas 
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Impartir 01 Laboratorio de Introducción a la Producción Bajo Condiciones 

Controladas 

Cursos libres sobre Producción de Hortalizas en invernadero 

 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c) Notifíquese.  

 

7.7.2  Contratación de la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre 

Hernández, con base al Acta de Reinstalación 01173-2020-02852. 

Conflicto Colectivo 01173-2019-07642 Secretario.  Juzgado Primero 

Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social, del Departamento de 

Guatemala.  
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La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación 01173-2020-02852. Conflicto 

Colectivo 01173-2019-07642 Secretario. Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo 

y Previsión Social, del Departamento de Guatemala, y al artículo 3, inciso 3.3 y 

artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, 

Registro de Personal 20150445, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo 

y Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 

2024, de lunes a jueves de 10:00 a 18:00 horas y los viernes de 07:00 a 15:00 

horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 80, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

Impartir 01 Sección del Curso de Fitomejoramiento 

Impartir 01 Sección del Módulo de Producción de Frutales y Cultivos 

Industriales  

Impartir 04 Secciones del curso de Prácticas Generales II 

Impartir 01 Laboratorio de Propagación de Plantas 

Actualización docente 
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b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese.  

 

7.8 Subárea de Ingeniería Agrícola 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 
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a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Renato de León Ruiz, Registro de Personal 

20070252, como Profesor Interino, de la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir 

del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, en horario 

de 08:00 a 16:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, 

No. de plaza 91 clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con 

la siguiente carga académica:  

 

Impartir 01 Sección de Sistemas de Información Geográfica (SPA)  

 
Impartir 01 Laboratorio de Sistemas de Información Geográfica (SPA) 
 
Impartir 01 Sección de Topografía II 
 

Impartir 01 Sección de Agricultura de Precisión 
 

Impartir 01 Laboratorio de Agricultura de Precisión  

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del EPSA 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Alfredo Suárez Urrutia, Registro de 

Personal 19990121, como Profesor Interino, de la Subárea de Ingeniería Agrícola, 

a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a miércoles 

de 14:00 a 19:00 horas, con un salario Q.4,383.00, bono mensual Q.412.50, No. 

de plaza 83, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

Impartir 01 Sección de Teledetección 

 

Impartir 01 Laboratorio de Teledetección 

 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

d. Notifíquese. 

7.9 Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación 

 

7.9.1  Contratación del Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, 

con base al Acta de Reinstalación 001173-. 
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La Junta Directiva con base a la Diligencia de Reinstalación identificada con el No. 

01173-2020-00856, dentro del Conflicto Colectivo No. 01173-2019-07642 

emitidos por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión social y al 

artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

ACUERDA: 
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a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Registro de 

Personal 960605, como Profesor Interino de la Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre 

2024, de lunes a viernes de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, No. de plaza 84, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

Impartir el curso de Estadística General “A” 

 
Impartir el curso de Estadística General “B” 
 
Impartir 03 Laboratorios de Estadística General 
Impartir 01 laboratorio de Estadística General 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 
EPSA 
Asesoría de Tesis 

Actualización docente 
 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del 

profesor contratado.  

 

c. Notifíquese.  

 

7.10 Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado 
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La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación 01173-2015-05463 

SEC./COLECTIVO 001173-2015-04850  del Juzgado Décimo Cuarto de Trabajo y 

Previsión Social, y al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento 

del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, Registro de Personal 

16741, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, 

a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, en 

horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, No. de plaza 04, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Supervisión de 10 estudiantes de EPS a los siguientes lugares: Chimaltenango, Sololá, 

El Quiché, San Marcos y Quetzaltenango. 



119 
 
 
 

 

- Actualización docente 

-Coordinación del Diplomado en Ordenamiento Territorial con Enfoque en Cuencas 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese.  

 

 

7.11 Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural 
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La Junta Directiva con base al documento sobre el proceso al incidente de 

reinstalación No. 01173-2020-02410 dentro del Conflicto Colectivo No. 01173-

2019-07642 emitido por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión 

Social y al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

ACUERDA: 

 

c)Nombrar a la Licenciada Sandra Ninette Castañeda Paiz, Registro de Personal 

20050784, como profesora Interina, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo 

Rural, a partir del primero (01) de julio de 2024 al treinta y uno (31) de diciembre de 

2024, en el horario 12:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual 
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Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 05, clasificación 210220 y partida 

presupuestal 4.1.02.2.15.022. con la siguiente carga académica: 

 

-Impartir Historia del Uso Social de los Recursos Naturales Renovables de Guatemala 
 

-Impartir el curso de Antropología Agraria 

-Impartir dos secciones del Laboratorio del curso de Antropología Agraria 

-Impartir tres secciones del Laboratorio del curso de Extensión y Organización de 

Productores 

-Actualización docente 

 

-Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo rural, para que 

vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

-Notifíquese 

 

7.12  Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 
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a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, Registro de 

Personal 20151946, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado, a partir del 01 de julio del 2024 al 31 de diciembre de 2024, lunes a 

viernes, en horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, No. de plaza 06, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Supervisión de 12 estudiantes de EPS (Escuintla, Sacatepéquez, Poptún y 

Teculután) 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

c. Notifiquese 

 

 

OCTAVO:  Invitación a estudiantes de la Facultad de Agronomía, interesados en 

participar en la selección de Auxiliares de Cátedra I y II, a proponer 

para contratación para las distintas Subáreas para el Segundo 

Semestre de 2024 

 

Se presenta a consideración de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía dos 

procedimientos que se pueden emplear en la contratación de los Auxiliares de Cátedra I 

y II de las diferentes Subáreas de esta facultad. La primera consiste en una Convocatoria 

por Concurso de Oposición para plazas de Auxiliares de Cátedra I y II; y la segunda es 

por Invitación a estudiantes de la Facultad de Agronomía interesados en participar en 

la selección de Auxiliares de Cátedra I y II. 

Los integrantes de Junta Directiva deliberan sobre los dos procedimientos y analizan los 

aspectos positivos y negativos de cada uno. Se expone que al realizarlo por convocatoria 

de Concurso de Oposición es un procedimiento donde la normativa vigente establece que 

se debe publicar en uno de los diarios de mayor circulación, el tiempo para recibir 

expedientes es de un mes a partir de la publicación en el diario y generalmente se emplea 

para contrataciones cuyo plazo es superior a un semestre. La aprobación de la 

contratación se realizaría en la segunda quincena del mes de julio del presente año y 

esto causa un retraso y posiblemente se podrían perder la impartición de dos o tres 

laboratorios. Mientras que la invitación para hacer una selección por las subáreas donde 

se considerarían aspecto académico, aspecto pedagógico y experiencia en laboratorio 

tiene la ventaja de que la publicación se realiza en forma interna, la divulgación se realiza 

en las páginas oficiales de la Facultad de Agronomía y el tiempo para que los 
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Coordinadores hagan la propuesta de los estudiantes a contratar a Junta Directiva se 

realizaría en el mes de mayo 2024. Esto permitiría iniciar el segundo semestre en el mes 

de julio con los auxiliares de cátedra I y II contratados y no existiría la posibilidad de 

atraso en los laboratorios. 

Al realizar la votación, el Señor Decano Marvin Salguero Barahona y la Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez, Vocal II, votan a favor de la invitación para hacer una selección de 

estudiantes para Auxiliares de cátedra I y II de diferentes subáreas; la Vocal IV Sahara 

Méndez Anckermann se abstiene de votar y el Vocal V Yonshual Nehemías Xinico vota 

en contra. 

 

Guatemala, 29 de abril de 2024 

 

Señores  

Coordinadores Subáreas 

Facultad de Agronomía 

 

Con base al artículo 3, incisos 3.9 y 3.10; artículos 6, 7, 13 y 25 del Reglamento del 

Personal Académico fuera de Carrera; Punto CUARTO, inciso 4.4, subinciso 4.4.3 y 

Punto CUARTO, inciso 4.5 y subinciso 4.5.5. Guía para elaborar Nombramientos y 

Contratos Docentes, del Manual de Normas y Procedimientos Módulo II y con base al 

punto OCTAVO, del Acta 12-2024 de sesión celebrada, por la Junta Directiva el 25 de 

abril de 2024, Junta Directiva ACUERDA: 

 

INVITAR A TODOS LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA, A 

PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN DE AUXILIARES DE CÁTEDRA I Y II A 

PROPONER PARA CONTRATACION PARA LAS DISTINTAS SUBAREAS PARA EL 

SEGUNDO SEMESTRE DE 2024 

                                                                                                

 

Por este medio se les solicita proponer a los auxiliares de cátedra I y II, para las 

subáreas de las distintas Áreas de la Facultad de Agronomía, para el segundo 

semestre 2024, FUERA DE CARRERA, por lo que deberán tomar en cuenta al 

momento de seleccionar lo siguiente: aspecto académico, aspecto pedagógico y 

aspecto experiencia en laboratorio. Por lo anterior la metodología, para dicho evento 

será el siguiente: 
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1.  Publicación del evento                           29 abril de 2024 

2.  Fecha de recepción de expedientes  

     en la Secretaría Académica                    30 de abril y del 02 de mayo de                                             

                                           al 15 de mayo de 2024 

                                                                   horario de 08:00 a 17:00 horas               

 

A continuación, se les describe las plazas vacantes de auxiliares de cátedra I y II, de 

las subáreas de las distintas áreas y requisitos que deberán cumplir los estudiantes 

participantes siendo las siguiente: 

 

ÁREA DE CIENCIAS 

 

SUBAREA DE CIENCIAS BIOLOGICAS 

Auxiliar de Cátedra I A 

25 horas 

 

Horario: martes, miércoles y jueves de 10:00 a 16:00 horas y 

Viernes de 10:00 a 17:00 horas  

-Impartir 03 Laboratorios del curso de Anatomía Y Morfología Vegetal,  

-Impartir 02 Laboratorios del curso de Genética General  

-Actualización docente 

 

Auxiliar de Cátedra II 

20 horas 

Horario de lunes, martes, miércoles y jueves de 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 02 Laboratorios del curso de Fisiología Vegetal  

-Impartir 01 Laboratorio del curso de Ecología General  
-Impartir 01 Laboratorio del curso de Botánica Sistemática 
 

 

SUBÁREA DE MATEMÁTICA Y FÍSICA 

Auxiliar de Cátedra I A 

20 horas 

Horario: martes, miércoles, jueves y viernes de 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 02 laboratorios del curso de matemática II 

-Impartir 02 laboratorios del curso de matemática III 

 

Auxiliar de Cátedra I B 

20 horas 
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Lunes, martes, miércoles y viernes de 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Introducción a la matemática  

-Impartir 01 laboratorio del curso de matemática I 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Física  

 

SUBÁREA DE CIENCIAS QUÍMICAS 

Auxiliar de Catedra I A 

20 horas 

Horario: lunes, martes, miércoles y viernes de 11:00 a 16:00 horas 

 
-Impartir 03 secciones de Laboratorio de Química General I 

 -Impartir 01 sección de Laboratorio de Química General I  

-Actualización docente 

 

Auxiliar de Cátedra I B 

20 horas 

Horario: martes, miércoles de 10:00 a 17:00 horas 

y Viernes de 11:00 a 17:00 horas 

 

-Impartir 02 secciones de Laboratorio de Química General II  

-Impartir 02 secciones de Química Orgánica  

 

 

Auxiliar de Cátedra II A 

20 horas 

Horario: lunes, martes, miércoles y jueves de 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 4 secciones de Laboratorio de Química Orgánica matutina 

-Actualización docente 

 

Auxiliar de Cátedra II B 

25 horas 

Martes, miércoles y viernes de 11:00 a 17:00 horas 

Jueves de 10:00 a 17:00 horas 

 

-Impartir 01 sección de Laboratorio de Bioquímica matutino  

-Impartir 03 secciones de laboratorio de Bioquímica vespertinos  

-Impartir 1 sección de laboratorio de Química General I vespertino  

-Actualización docente 

 

ÁREA TECNOLÓGICA 
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SUBÁREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA 

Auxiliar de Cátedra II A 

25 horas 

Horario: de lunes a viernes 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 02 laboratorios de hidrología  

-Impartir 01 laboratorio de Planificación Territorio 

-Impartir 02 laboratorios de conservacion de suelos y agua 

 

Auxiliar de Cátedra II B 

20 horas 

Horario de: lunes a jueves de 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 01 laboratorio del curso de fertilidad 

-Impartir 02 laboratorios del curso de climatología 

 

SUBÁREA DE INGENIERIA AGRICOLA 

Auxiliar de Cátedra II 

20 horas 

Horario: martes, miércoles, jueves y viernes de 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Diseño y Operación de Sistemas de Riego 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Topografía Digital 

-Impartir 01 laboratorio de Ingeniería Sanitaria 

- Apoyo a la formulación de diplomado de riegos 

 

 

Auxiliar de Cátedra I C 

20 horas 

Horario: lunes, martes, miércoles y viernes de 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 03 Laboratorios del curso de Dibujo Computarizado 
 
-Impartir 01 Laboratorio del curso de topografía II  

 

Auxiliar de Cátedra I A 

20 horas 

Horario de: lunes, martes, jueves y viernes de 11:00 a 16:00 horas 
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-Impartir 03 Laboratorios del curso de Topografía II 
 
-Impartir 01 Laboratorio del cuso de Maquinaria y Mecanización Agrícola 

 

Auxiliar de Cátedra I B 

15 horas 

Horario de: lunes, miércoles y jueves de 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 03 laboratorios de Topografía II 

- Apoyo a la formulación de diplomado de riegos 

 

 

SUBÁREA DE PROTECCIÓN DE PLANTAS 

Auxiliar de Cátedra I A 

15 horas 

Horario: lunes, martes y jueves de 11:00 a 16:00 horas 

 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Entomología General 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Entomología General 

-Actualización docente 

 

SUBAREA DE CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES 

Auxiliar de Cátedra II 

15 horas 

Horario: lunes de 09:00 a 17:00 horas y martes de 09:00 a 16:00 

 

-Impartir laboratorio del curso de Inventarios Forestales 

-01 Laboratorio de Tecnología de la Madera 

-Apoyo vivero Forestal 

-Actualización docente 

6º. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: 

 

• Para el Puesto de Auxiliar de Cátedra I y Auxiliar de Cátedra II, se requiere que 

los candidatos hayan aprobado los cursos obligatorios y de preferencia los cursos 

electivos de la Subárea respectiva. 

 

• La vigencia del contrato será únicamente por el segundo semestre del año 2024, 

para todas las plazas. 

 

• Sueldo Mensual por tiempo completo:   
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Auxiliar de Cátedra I:  Q.4,545.00 más Q.687.50 bono mensual 

(este sueldo corresponde a tiempo completo 

25 HORAS SEMANALES) 

   

Auxiliar de Cátedra II:  Q.7,776.00 más Q.1,100.00 bono mensual  

(este sueldo corresponde a tiempo completo 

40 HORAS SEMANALES) 

 

 

7º. DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

 

Auxiliar de Cátedra I 

 

a. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de la Subárea correspondiente, 

indicando la plaza específica a la que están aplicando. 

b. Currículum vitae 

c. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad de Agronomía (Solicitarlo a la 

Unidad de Control Académico) 

d. Constancia de haber aprobado las 3/5 partes del currículo en unidades valorativas 

(Solicitarla a la Unidad de Control Académico) 

e. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía solicitada a la Unidad 

de Control Académico 

f. Constancia laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de Agronomía 

(Solicitarla al departamento de Tesorería, con la Sra. Patricia de Samayoa  

g. Fotocopia de Documento Personal de Identificación –DPI- y la Tarjeta de afiliación del 

IGSS (si la tiene) 

h. Constancia de estar inscrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, año 

2024.  

Auxiliar de Cátedra II 

a. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de la Subárea correspondiente, 

indicando la plaza específica a la que están aplicando. 

b. Currículum vitae. 

c. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad de Agronomía a la Unidad de 

Control Académico. 

d. Constancia de haber completado currículo de estudios. (Pensum cerrado Solicitarla a 

la Unidad de Control Académico 

e. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía. 
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f. Constancia laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de Agronomía. 

(Solicitarla al departamento de Tesorería, con la Sra. Patricia de Samayoa) 

g. Fotocopia de DPI y la Tarjeta de afiliación del IGSS (si la tiene). 

h. Constancia de estar escrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, año 2024. 

i. Los documentos oficiales a presentar deben ser de emisión reciente (semestre vigente 

al momento de presentar la papelería). 

  

 “ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

VAVM/Estela X. 

Junta Directiva ACUERDA:  

 

a. Aprobar el procedimiento de la invitación para los estudiantes de la Facultad de 

Agronomía interesados en participar en la selección de Auxiliares de Cátedra I y 

II a proponer para contratación para las distintas Subáreas para el Segundo 

Semestre de 2024.  El Señor Decano Marvin Salguero Barahona y la Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez, Vocal II, votan a favor; la Vocal IV Sahara Méndez 

Anckermann se abstiene de votar y el Vocal V Yonshual Nehemías Xinico vota en 

contra. 

 

 

b. Recomendar a los coordinadores de las Subáreas que propondrán la contratación 

de los Auxiliares de cátedra I y II, considerar al momento de seleccionar los 

aspectos siguientes:  académico, pedagógico y experiencia en laboratorio 

 

c. Notificar de forma inmediata. 

 

NOVENO:  Nombramiento de ternas para la selección de Auxiliares de Cátedra I y 

II, para el período correspondiente al Segundo Semestre de 2024 
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Los miembros de Junta Directiva, luego de entrar a deliberar el nombramiento de 

las ternas que harán la selección de Auxiliares de Catedra I y II, para el período 

correspondiente al Segundo Semestre de 2024, ACUERDA: 

 

a. Nombrar las siguientes ternas:  

 

Subárea de Ciencias Biológicas 

Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón (Coordinadora) 

Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

Inga. Agra. Mirna Ethel Herrera Sosa 

Ing. Agr. Manuel de Jesús Martínez Ovalle (Suplente) 

 

Subárea de Ciencias Químicas 

Lic. Romeo Alfonso Pérez Morales (Coordinador) 

Ing. Agr. Pedro Armira Atz 

Ing. Agr. Kelder Alexis Ortiz Cardona 

Lic. Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi (Suplente) 

 

Subárea de Matemática y Física 

Dr. Eugenio Oliverio Orozco y Orozco (Coordinador) 

Ing. Agr. Willy Alfredo Quintana Roca 

Ing. Agr. Carlos Humberto Godínez Orozco 
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Ing. Agr. Walter Estuardo García Tello (Suplente)) 

 

Subárea de Protección de Plantas 

Ing. Agr. Samuel Guadalupe Córdova Calvillo (Coordinador) 

Ing. Agr. Filadelfo Guevara Chávez  

Ing. Agr. Carlos Humberto González Vásquez 

Ing. Agr. Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela (Suplente) 

 

Subárea de Manejo de Suelo y Agua 

Dr. Edwin Guillermo Sánchez Mansilla (Coordinador) 

Dr. Tomás Antonio Padilla Cámbara 

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo 

Dr. Isaac Rodolfo Herrera Ibáñez (Suplente) 

 

Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales 

Ing. Agr. Edwin Enrique Cano Morales (Coordinador) 

Ing. For. José Mario Saravia Molina 

Dr. Boris Augusto Méndez Paiz 

Inga. Agra. Mónica Lisset Aguilar (Suplente) 

 

Subárea de Ingeniería Agrícola 

Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim (Coordinador) 

Ing. Agr. Miguel Angel Morales Cayax 

Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Ing. Agr. Gerardo Renato De León Ruiz (Suplente) 

 

b. Notificación de forma inmediata a cada una de las ternas que harán la selección 

de los estudiantes que serán propuesto por el coordinador de cada subárea para 

que Junta Directiva apruebe su contratación como Auxiliares de Cátedra I y 

Auxiliares de Cátedra II 

 

DECIMO:  El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

presenta para consideración de este Órgano de Dirección, el Horario 

de Exámenes Finales, Primera y Segunda Retrasada, correspondientes 

al Primer Semestre de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar los Horarios de Exámenes de Primer Semestre de 2024, presentados por 

el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA. 

 

a.1 Aprobar el Horario de Exámenes Finales, del 06 al 10 de mayo de 2024. 

 

a.2 Aprobar el Horario de Exámenes de Primera Recuperación, del 14 al 17 de 

mayo de 2024. 

a.3 Aprobar el Horario de Exámenes de Segunda Recuperación, del 22 al 27 de 

mayo de 2024 

 

b. Notificación inmediata al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador 

de UPDEA; Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico; Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática; Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez, Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado; y a la Licenciada 

Michelle Sanabria Encargada de Divulgación y Publicidad para su conocimiento 

y efectos.  
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UNDECIMO:  Puntos Varios 

 

11.1 El Estudiante Edgar Eduardo Parada Villalta, Representante 

Estudiantil de la Facultad de Agronomía ante el Consejo Superior 

Universitario, informa a este Órgano de Dirección, que su período 

como representante es de dos años, por lo que solicita requerir al 

Consejo Superior Universitario para que, como cuerpo colegiado pueda 

realizar la convocatoria de elección correspondiente para dicho cargo. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Recibir y darse por enterada del informe presentado por el estudiante Edgar 

Eduardo Parada Villalta donde indica que su periodo de dos años como 

representante estudiantil ante el Consejo Superior Universitario ha terminado, 

por lo que requiere se solicite al Consejo Superior convocar a la elección de 

Representante Estudiantil de la Facultad de Agronomía ante ese alto Órgano de 

Dirección. 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario convocar a la elección de 

Representante Estudiantil de la Facultad de Agronomía. 

c. Agradecer al estudiante Edgar Eduardo Parada Villalta la Representación 

Estudiantil de la Facultad de Agronomía en el Consejo superior Universitario de 

la Universidad de san Carlos de Guatemala. 
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d. Notificación inmediata al Consejo Superior Universitario y al estudiante Edgar 

Eduardo Parada Villalta. 

 

 

 

 

DÉCIMOSEGUNDO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da 

por terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo 

las 20:16 horas, la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que 

en ella intervienen. 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

Doctor       Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona  Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano       Vocal II 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras   Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckermann  Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV       Vocal V      

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Secretario Académico 

 


